
DE Z^R^^GOZA
Del Lúnes 12 de t

de I

HISTORIA DE ARAGON.

•A pesar de que favorecía ta'nto á los Reyes esta 
Ley , que acabamos de referir del Rey Don Juan 
el II, por la que podían los Reyes prestar al Rey- 
no el Juramento de la x»fcservancia de los-Fueros, y 
por consiguiente recibir de él la facultad , y Juris
dicción Real con ménos solemnidad de aquella con 
la habían recibido sus antecesores j no obstante, no cons
ta que se aprovechasen mucho los Reyes de lo preiBnido 
en élla ; ó yá porque , atendiendo á que solo por no per* 
judicar al Reyno con la dilación de succesion en el Trono 
se había promulgado, juzgáron , que solo quando la di
lación era perjudicial debían usar de élla ; ó yá fue- 
sé , porque aún despues de prestado el Juramento, y 
«recibida la Jurisdicción Real en la forma disj^uesta 
pot esta Ley, debían no obstante, cotonarse en 
Cortes Generales del Reyno , y celebrar el Juramen-. 
to Recíproco, (i)

.(0 Llamal^ase Juramento Recíproco ei ^ue se hacia.
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En Io succesîvo ningún otto Fuero se promulgó 
concerniente á esto, que alterase en parte alguna lo 
prevenido por éste de Don Juan el II» y aunq« no 
siempre se observó escrupulosamente ío prevenido en 
él, ni lo dispuesto por el Rey Don Pedro el Cere
monioso , pata las Coronaciones, y Juras , como ten- 
drémos qulaá lugar de advertir en el discurso de es
ta Historia ; no obstante, no haremos aquí mención 
de ello, porque habiendo sido solamente efectos de 
las circunstancias borrascosas, en que se halló el Es
tado en algunas épocas, no llegáron por consigutente 
á formar Ley , ni aun costumbre que en lo succe- 
ívo fuese imitada, y seguida de los Reyes, m de 
Reyno; habiéndose siempre observado en Aragon la 
costumbre de jurar los Reyes, en la forma que he
mos dicho en la Iglesia Mayor de 2atagora, la ob
servancia de los Fueros del Reyno, ántes de usat Juris
dicción Real;hasta que en el afio de .707 quedaron 
abolidos sus mas preciosos Fueros, y Libertades.

Se continuará»

. r J I. observancia de los Fueror .para que el Rey- 
rando el Rey la j fidelidad-, porque como ^emott 

‘ 6 03^12 2.} siempre <¡ue el Rey pe i,a al 
¿iebo (Num. 16. pag- * fideliiad , re,pendre, 
Reyno que le prestas J ■orestase el Jurament» 

le Z r eriann pande hu. 
de guardarles les ~ lienipe de adpt- 
hicss y dcí Zl^a^seriÍia ‘iTpaere del Rey

Zeiá prensa de‘‘la^erenacier, despue, del Fuere de D. Fe-

iro ir.
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ZARAGOZA, i 63

bellas letras.
©S====^3a

Continúa la Caria del Ntímero anterior.

Aunque Aristóteles no señaló término fijo á la duración' 
de lá Epopeya , que los modernos han limitado al espacio 
de un año , sin embargo se deja conocer- claramente que 
lo prefijó al Poéma Dramático , quando luego despuey 
añade que este en la antigüedad, no tenia duración deter
minada ; y dejando dicho que se limite á un Período, ó 
giro de Sol, ó poco mas, se dá bien á entender, que su 
intento no fue otro que señalar este espacio á la duración 
de la Tragédia. Ahora bien, esto no favorece á la opinion 
común que quiere ajustar el tiempo de la acción con el de 
la representación, como pienso probar con la doctrina de 
sus Comentadores.

Disputan éstos, qué se debe entender por esta palabra Pe~ 
ríodo de Sol. Unos dicen que un día natural, esto es, de 
24 horas que es propiamente un giro de Sol: otros que un dia 
artificial que comunmente se comprehende en el espacio de 
12 : por lo que según los primeros se puede sin contrave
nir á las reglas dar á un Drama la duración de 24 horas, 
y según los segundos el de 12 , y aun advirtiendo unos, y 
Otros que Aristóteles admite algún exceso , alargan este tér
mino los unos á 30 horas, y aun á dos dias, y los otros 
á diez y seis , ó veinte. Pregunto ahora, ¿es esto aplicable 
i la unidad de tiempo en el sentido arriba expuesto, y con
forme pide la razon en que fundan esta regla? Si es con
trario a la verosimilitud, que el espacio de tiempo en que 

acción fué ejecutada, no sea igual al que se £iasa- en la
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representación , no puede alargarse acción alguna al espacio 
de dos dias , ni aun de veinte horas, quando apenas tres M 
consumen en la representación. Luego concediendo Aristó
teles dos dias, ó veinte horas , no es su intento el ensenar, 
que ha de regir una medida de tiempo común , é igual a , 
los que figuran la acción, y i los que ven representarla.

No ignoto que nuestro célebre Aragonés Don Ignacio de 
luián en el Lib. 3. de su Poética c. 3. pretende probar con 
algunas reflexiones, que Aristóteles en este lugar estableció , 
la unidad de tiempo en el riguroso sentido que dicho Cri
tico la explica, Peto con todas sus reflexiones, lo mas que 
consigue es, que Aristóteles no repugna, á que la acción 
dure solo tres, ó quatto horas, esto es, que no obraría con
tra su doctrina quién limitase su fábula á este corto espa
cio 3 mas no prueba al parecer, que sea defecto exceder es- 

te término hasta un dia entero.
La razon principal en que se funda (dejando por no alar

garme , las otras, cuya flaqueza, descubren por sí mismas) 
es tomada de ia diferencia que establece Aristóteles entre 
la Tragedia, y Epopeya. De aquélla dice no tiene duración 
determinada : de ésta lo afirma. ¿Y porqué esta diferencia? por
que la Epopeya es una narración; y no hay proporción al
guna entre la narración y el hecho , pudiéndose en dos ho- 
las referir los sucesos de muchos años. Mas esta proporción 
se halla en la Tragédia, la qual es una representación en 
que el Auditorio está presente á lo que se executa , vé poi- 
sus propios ojos las personas , y los sucesos de la fabula , 
de tal modo, que el mismo tiempo que los unos gastan en 
obrar el gasta en vér, empezando, y acabando estas dos ac
ciones en un mismo instante: por consiguiente un mismo 
«spacio de tiempo es medida común, é igual del obrar de
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ZAJÍAGOZA.

los unos, y del ver de los otros: como pues en la acción 
de ver se gastan tres horas, no se podrá en el hecho que se 
figura extender notablemente este espacio, según la doctrina 
del Fhilósopho.

Pero esta sutil razon nada prueba. Lo primero porque la 
diferencia establecida entre la Epopeya, y Tragedia subsiste 
sin recurrir á la razon del Señor Luzan. La Epopeya es una 
acción grande, y admirable con que el Héroe consigue sus 
designios á pesar de todos los obstáculos que se le ofrezcan: 
es el triunfo succesivo de la virtud , que venciendo gran
des dificultades, se abre paso hasta llegar al fin que el Cie
lo le tiene preparado : pues como estos impedimentos que 
tenga que vencer puedan ser muchos, y varios, de aquí 
es que según Aristóteles no tiene su duración término fijo, sino 
que ésta debe quedar á la discreción del Poeta, que deberá 
darla según el carácter de su Poéma : asi la Iliada dura cin- 
qüenta dias : dos meses la Ulisea , y la Eneida un año.

Pero no sucede asi en la Tragédia , cuyo fin es monstrat 
los funestos estragos que causa una pasión fuerte y violen
ta^; poniendo delante del Auditorio las grandes mudanzas 
de fortuna acaecidas á Reyes, ú á otros grandes Persona
jes , todo dirigido á aterrar los ánimos , proponiéndoles 
aquellos exemples que les sirvan de escarmiento. Para esto 
hace mucho la concurrencia de muchos lances inopinados, 
que infundan el terror con la sorpresa : y como ésta es tan
to mayor, quanto es mas breve el tiempo en que sucede el 
conjunto de estos extraordinarios acaecimientos; de aquí es, que 
se puede prefijar á la Tragédia un determinado tiempo con 
mas razon que á la Epopeya, y este tiempo lo limitó Aris
tóteles al espacio de un dia.

Lo segundo : no parece cierto lo que dice el citado Crí
tico , de que el no determinarse un tiempo fijo á la acción
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Épica , nace de ser una narración que en nada se propor
ciona con la duración del hecho : pues sin embargo de es
to se han atrevido los modernos á señalar un año, ó una 
campaña á la acción principal de la Epopeya, entre cuyo 
tiempo j y la narración tampoco se encuentra esta igualdad. 
Con que no siendo esta la razon , paraque una acción Épi
ca no se circunscriba á determinado tiempo, tampoco lose
ta, para que la acción trágica se ajuste al espacio del tiem
po en que se representa.

Con esto se deja ver , que estas tan decantadas unidades 
de lugar y tiempo , en el sentido en que hoy se explican fué_ 
ron desconocidas de los antiguos , siendo tan solamente in
ventadas por los modernos , tal vez para embarazar con 
nuevas dificultades la senda del Parnaso. Lo qual es
tanto mas cierto , quanto lo es , el que los Griegos 

mirados en todo tiempo como perfectos modelos de la 
Poesía dramática , y cuyas composiciones han sido las 
fuentes de todas las reglas no han observado en sus com
posiciones las decantadas unidades de lugar , y tiempo. Es— 
chilo, Sophocles, Aristófanes , Menandro , cuidáron poco de 
estas unidades : en lo que fuéron seguidos de ios dos fa
mosos Dramáticos que conocio Roma Plauto, y Terencio. 
Véase sobre este artículo al erudito Chenier, cuya doctrina han 
extractado los Autores de la Miscelánea instructiva y curiosa, 
Torn. V. n. XIII. donde se prueba abundantemente esta opi
nion con el exemplo de varios Dramas en que se hecha de 
ménos la unidad de lugar , y tiempo. En las Eumé
nides de Eschilo , según observa este Autor la mitad de la 
Tragedia se representa en Delfos,y la otra mitad en Aténas.

Se concluirá.
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POESIA / O' 
r G?
|í»V

unit Rosa aus se abrió en el Invierno,\''^'\

IDILIO, (i) 

intentas, di qué intentas.
desplegando tu seno, 
hermosísima rosa, 
en medio del invierno ?

¡Ah triste ! si te hallare 
aquel raptor horrendo 
de las flores , que gira 
en su busca los huertos; 

¡Infeliz í si te encuentra 
el ábrego, ó el cierzo, 
destrozada en los ay res 
te arrastrarán horrendos; 

En vano en vano entonces 
clamarás á los cielos, 
á tu desgracia insana 
demandando remedio; 

Tus súplicas en vano 
se emplearán con ellos, 
sordos , y despiadados 
despreciarán tus ruegos; 

Porque solo perdonan 
al roble corpulento,

ó al zarzal erizado, 
de espinas mil cubiertos;

Y duros , y crueles 
quánto encuentran de bello 
lo asaltan , y condenan' 
á morir sempiterno.

¡Infeliz ! con los frios 
con la nieve, y los yelos 
¡quán sin color , ajada 
y pálida te veo !

¿Quién te mandó inhumano, 
qué corazón tan fiero 
te aconsejó te abrieses __  
en tan contrario tiempo ? 

La dura estación teme 
aun el cardal horrendo, 
y temen el Diciembre 
auh los pinos soberbios.

¡H^y triste! en qnién confías 
que ha de serte sustento 
contra los vendábales, 
y la nieve, y los yelosf

(i)Ex traduceioni óel IL Idilio del P. Cevn J^esuífa ,Paefa 
i^atino que floreció en Jfalia á principios de este si^lo.
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Ce esta suerte la dixe; 
y élla mirando luego 
á Io lexos los campos 
«on la nieve cubiertos, 

¡Hay triste! se quejaba, 
su desamparo viendo, 
llamábase perdida, 
clamaba en vano al Cielo.

Y así pareció bella 
con el llanto, que el cierzo, 
y el ábrego al mirarla 
blandos se enternecieron.

Mas infeliz no pudo 
tolerar al sereno 
los ayres heladores 
de las noches de invierno; 

y ternezuela , al frió 
excesivo cediendo, 
sus hojas delicadas

marchitarse se vieron. 
Y entonces ¡hay! en vano, 

por evitar el riesgo, 
quiso abrigarse dentro 
del boton ternezuelo:

Ni la sirvió con voces, 
con llantos, y con ruegos 
importunar los Dioses 
pidiéndoles remedio.

La muerte despiadada 
sin escuchar su duelo, 

la privó pata siempre 
del vivífero aliento.

Esta es Clori la suerte 
de la que sin consejo, 
por ostentar sus gracias, 
no examina los riesgos.

C. R. L.

CON REAL PRIVILEGIO

EN LA OriCINA DE MEDARDO HERAS

íioftíie se hai/ara.
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